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.3 adyacentes, Canarias y te- 
peninsular, a los veinte días

1 su promulgación, si en 10 se dispusiese otra cosa. (Código 
M.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 6.463

Junta Municipal 
íel Censo Electoral

10n de los Colegios electorales 
esponden a todos los Distri- 

^cciones del Censo Electoral ' i-

(Continuación)

PUEBLOS
/k Ebro.—Sección única. Avun- 

to. '
/k Aragón. — Sección única, 

nacional de niños (calle Ge- 
Mola, 19).

■ ~~ Sección única. Escuela 
'■"'l lo^e (cabe General Mola,

, n h Sección única. Local de 
. Candad de Labradores y Ga- 

L70s (Pilar, 2).
I ■ p de aldejasa. 
i la nacional

— Sección úni- 
de niños.
única. Salón del^Nam- Sección 

. ^‘^niiento.
^Qq . c ., ,

_ sección única. Salón d?
£ asa Consistorial.

(; Aciones primera y segun- 
P° escolar “Benedicto XIII" 

_ de San Babil).
1 ección única. Casa Consis-

P™1161"3- Casa par- 
alle Virgen del Portal, 17). 
Segunda. Local municipal

denominado “La Lonja ’ (calle Ma
yor, 6).

Magallón. — Sección única. Agrupación 
escolar Juan Cabrera ’ (calle Gene
ral Mola, 27).

Novallas. — Sección única. Salón de 
sesiones planta baja Ayuntamiento.

Pinseque. — Sección única. Escuela de 
párvulos (calle del Campo, 28).

Quinto. — Sección primera. Escuela de 
niños (avenida del Generalísimo, 13). 
Sección segunda. El mismo domicilio 
anterior.

Salillas de Jalón. — Sección única. Je
fatura Local (Aragón, 25).

Sobradiel. — Sección única. Escuela de 
niños (Conde, núm. 2).

Torralba de Ribota. — Sección única. 
Salón planta baja de la Casa Consis
torial.

Torrijo de la Cañada. — Sección úni
ca. Escuela de párvulos (plaza de Es
paña).

Trasmoz. — Sección única. Escuela de 
niños.

Vera de Moncayo.—Sección única, dis
trito único, Éscuela de niñas (calle 
Gil Aznar).

alumbrado eléctrico
acceso al puente 
ciudad.

El expediente 
queda expuesto

de

al

Núm. 6.310

(Continuará)

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 12 de abril de 
1973, acordó la aplicación de contri
buciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondien
tes, por las obras de instalación de

en la autovía de 
Santiago de esta

efecto instruido
al público, para re-

clamaciones, por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofi
cina, en la Sección de Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se ad
mitirán por la Corporación las recla-
maciones a 

Zaragoza, 
El Alcalde, 
acuerdo de 
ral, Xavier

que hubiere lugar.
18 de septiembre de 1973.
Mariano Homo. — Por

S. E.: El Secretario gene- 
de Pedro.

Núm. 6.311
El Excmo. Ayuntamiento 

sesión celebrada el día 9 
de los corrientes, acordó

Pleno, en 
de agosto 
la aplica-

ción de contribuciones especiales, con 
aprobación del reparto de cuotas co
rrespondientes, por las obras del Plan 
PR-70, renovación parcial de calzadas 
con firme asfáltico, fase I, sector A, 
que comprende las calles de Predica
dores, Santa Lucía, San Blas, San Pa
blo (parcial), Boggiero (parcial), Santa 
Inés (parcial), Mayoral y plaza Santo 
Domingo, Miguel de Ara, Escuelas 
Pías, Cerdán y plaza de Lanuza.

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para re-
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clamaciones, por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofi
cina, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se ad
mitirán por la Corporación las recla
maciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 19 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

• • •

Núm. 6.312
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 12 de julio de 
1973, acordó la aplicación de contri
buciones especiales, con aprobación 
del reparto de cuotas correspondien
tes, por las obras de urbanización de 
las calles de Cánovas y Pérez Galdós.

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que anarezca este anuncio en el 
"Boletín Oficiar de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, en las horas hábiles de ofi 
ciña, en la Sección de Hacienda y 
Presunuestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se ad
mitirán por la Corporación las recla
maciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 6.313

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 12 de julio de 
los corrientes, acordó la aplicación de 
contribuciones especiales, con aproba
ción del reparto de cuotas correspon
diente, por las obras de urbanización 
parcial le la plaza Doctor Schweitzer 
v calles de Bolonia y La Paz.

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábilcj, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de mani
fiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se admi
tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 6.314
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 12 de julio de 
los corrientes, acordó la aplicación de 
contribuciones especiales, con aproba
ción del reparto de cuotas correspon
diente, por las obras de ensanchamiento 
de calzadas y pavimentación de aceras 
en paseo Colón (entre la playa de To
rrero y paseo Mariano Renovales).

El expediente al efecto instruido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince ¿lías 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de mani
fiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se admi
tirán pt^r la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Mariano Homo. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 6.315
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 12 de julio de* 
los corrientes, acordó la aplicación de 
contribuciones especiales, con aproba
ción del reparto de cuotas correspon
diente, por las obras de instalación de 
alumbrado público en el paseo de los 
Reves de Aragón, tramos I y H.

El expediente al efecto instmido 
queda expuesto al público, para recla
maciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de mani
fiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Presu
puestos de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de ex
posición y ocho días después se admi
tirán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 20 de septiembre de 1973' 
El Alcalde, Mariano Horno. — Po: 
acuerdo de S. E.: El Secretario gen-, 
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 6.316

tas 3.01 
Otra 

tálico; 
mica, < 
jiiierdi 
1.500

Un 
metálic

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, ct 
sesión celebrada el día 14 de los ce-

mevo.
Un

mentes, acordó la aplicación de contri I 
buciones especiales, con aprobación dd I ™ 
reparto de cuotas correspondiente, I ‘ ' 
las obras de renovación parcial del fir- I 
me asfáltico correspondiente al Ph: I 
PR-70, fase II, sector E, que comprer- I e 
de las calles de Cádiz, Casa Jiménez I 1 
Albareda, Canfranc, Bilbao, Ponzano I 
Vieja Guardia y plaza del Carmen. I 
esta ciudad.

El expediente al efecto instruí^ 
queda expuesto al público, para reda- I 
maciones, por un plazo de quince i i- I 
hábiles, contados a partir del siguKn! I 
al en que aparezca este anuncio en I 
“Boletín Oficial” de la provincia. I .

Dicho expediente se hallará de nMM I i , 
fiesto, en las horas hábiles de ofio- | 
en la Sección de Hacienda y I .<c. 
puestos de la Secretaría general. I

Durante el expresado plazo dt I 
posición y ocho días después se a 1 < la
tirán por la Corporación las r a 1 
ciones a que hubiere lugar. ■ r

Zaragoza, 16 de junio de I 
El Alcalde, Mariano Horno. , 
acuerdo de S. E.: El Secretario [
ral, Xavier de Pedro. Ns

Núm. 6.375
Magistratura de Trabajo n0111

Don José Lueña del Muro, - 1 
de la de Trabajo número 1 
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en 

cedimiento de apremio 
de 1973, seguido contra Jo^.^ 
Tensa, por débitos de 
cial, he acordado la venta e 
subasta de los bienes que ‘ 
ción se expresan:

Una máquina calcu!^o»'" 
marca Hispano Ohve» 
tisuma, numero d2o4-- < •
16.000 pesetas. i0$.

Una máquina de 120 lS^^0 ■'V-' 
“Hispano Olivetti , , en p' 
90”, número 124173. Valora® 
tas 6.000. , jnetáü^ \

Una mesa secretaria, 
tablero de fórmica, con । r 
bandejas al lado derec °

de. 
go.

"^ir 
^.3

U 
i 
¿7.
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gen-.
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)S co- 
.■ontr.

e, p« 
.el fii-

Pía: 
nprer- 
nénez. 
nzano 
en. ce

struii 
reda

je dií 
ruient?
i en r 
ia.
? mani- 
ofici'- 

Pre>”.

de ex
. adn» 
edaw^

)73.- 
_ Pf
o

iíi«'

"de

75 metros, nueva. Valorada en pese
tas 3.000.

Otra mesa oficina, de armazón me
tálico y de madera, con tablero de fór
mica, con cuatro cajones en el lado iz- 
juierdo, de 1,20 x 0,70. Valorada en 
.500 pesetas.

Un armario ropero de dos cuerpos, 
metálico, de 1,80 x 0,60 x 0,50 metros, 
uevo. Valorado en 5.000 pesetas.

Un armario de oficina, metálico, de 
1,80 x 0,90 x 0,40 metros, con cinco 
lepartamentos en el interior del mismo, 
nevo. Valorado en 3.500 pesetas.
Ina mesita para máquina de escribir, 

metálica, marca “Involca”, sin número 
'iiible, con un departamento metálico 
a la parte derecha, con cuatro cajones, 

, nieva. Valorada en 2.000 pesetas.
Total, 37.000 pesetas.

[ Tales bienes se haan depositados en 
Mariano Barbasán, 18, bajos, bajo la 

I tetodia de doña Isabel Ruiz Aldea, 
-nde pueden ser examinados libre- 
Bente.

La subasta se celebrará en la sala 
‘“diencia de esta Magistratura de Tra- 
*¡0 el próximo día 17 de noviembre, 
• once horas de su mañana.
. iene el carácter de única, con dos 
piones, y se hará adjudicación pro- 
‘^1 de jos bienes subastados al me- 
Ñor que cubra el 50 por 100 de 
dación y deposite en el acto el 

jP°r loo del importe de la adjudí- 
n- Caso de no haber postor en las 

Tesadas condiciones mínimas en la 
-ra licitación, se abrirá a continua- 

V la segunda licitación sin sujeción a 
) en ella se hará adjudicación 

^"S'onal de los bienes al mejor pos- 
(LUe deberá depositar en el acto el 

100 del importe de la adjudi- 
El deudor puede en el acto li- 
os bienes o presentar persona 

•'^jore la postura hecha.
° en Zaragoza a 24 de septiem- 

— El Magistrado, José 
tole) e ^uro- — El Secretario, (ile

Jad 
pú^ 

yntin”:

[■a da "

s,

en r

Núm. 6.376
de '¡^ Lueña del Muro, Magistrado 
goza .e trabajo número 1 de Zara- 

su Provincia;
^ienT ^Ue en m®1Ttos del pro- 

se?0• i6 aPrend° número 236 de
P°r (pk-0 contra Alfonso Ríos Gar^ 

“^do Ít0S de Seguridad Social, he 
<*Osbiea Venta en pública subasta 

Ues ^ue a continuación se ex

de coser industrial mar- 
S ‘^655' ^delo 127-300, número 

’ c°n motor eléctrico acopla

do de 1/3 HP, marca “T. Mercadal", 
número 042673, nueva. Valorada en pe
setas 23.000.

Otra máquina de coser industrial, 
marca “Alfa”, modelo 127-300, núme
ro 127-63614, con motor eléctrico aco
plado de 1/3 HP, marca “T. Merca
da!”, número 046333. Valorada en pe
setas 23.000.

Una plancha de vapor, eléctrica, 
marca “GB”, modelo 101, sin número 
visible, a 125 voltios. Valorada en pe^ 
setas 12.000.

Total, 58.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Aben Aire, 10, primero derecha, bajo 
la custodia de don Alfonso Ríos García, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 dé 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de septiem
bre de 1973. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.377
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.786 
de 1973, seguido contra “Industrial 
Vasco-Aragonesa”, S. A., por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Tres mil metros lineales de rodapiés, 
de maderas tropicales variadas, com
pletamente nuevos. Valorados en pese
tas 45.000.

Quinientos metros cuadrados de par
quets, de maderas tropicales variadas. 
Valorados en 90.000 pesetas.

Una máquina de escribir de 180 es
pacios, marca “Underwood”, sin núme
ro visible. Valorada en 6.000 pesetas.

Una máquina de escribir de 120 es
pacios, marca “Hispano Olivetti”, iho- 
delo “Lexicón 80”, sin número visible. 
Valorada en 6.000 pesetas.

Un archivador metálico para fichas 
colgantes, con cinco cajones, sin marca 
ni número visibles. Valorado en pe "fi
tas 2.500.

Tres mesas de escritorio, de madera, 
una de ellas con seis cajones a cada 
lado y las otras dos con cuatro cajones 
a cada lado y uno central. Valoradas en 
7.000 pesetas.

Total, 156.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Fueros de Aragón, 3 y 5, bajo la cus
todia de don Juan Andraca Ubillos, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de septiem
bre de 1973. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.378
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.909 
de 1973, seguido contra Francisco Sil
va Redondo, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una máquina de escribir eléctrica, 
de 125 espacios, marca “H. Olivetti”, 
modelo “Editor 30”, número E13-1057- 
915, nueva. Valorada en 16.000 pías.

Una máquina de escribir, manual, de 
160 espacios, marca “Hispano Olivetti*
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modelo “Línea 90", número 1204379, 
nueva. Valorada en 6.000 pesetas.

Una mesíta metálica para la anterior 
máquina de escribir, marca “Involda”, 
sin número visible. Valorada en pese
tas 1.500.

Otra máquina de escribir, manual, de 
140 espacios, marca “Hispano Olivet
ti”, modelo “Línea 90”, núm. 1201511, 
nueva. Valorada en 5.000 pesetas.

Total, 28.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Calvo Sotelo, 33 duplicado, principal, 
letra A, bajo la custodia de doña Cris
tina Gómez Lahoz, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 17 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en 'a 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de septiem
bre de 1973. — El Magistrado, José 
Lueña del Muro. —, El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.379
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.173 
de 1973, seguido contra “Industrias 
Gráficas Uriarte”, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una máquina plana de imprimir 
marca “Rhenania”, sin número visible, 
tamaño 50 x 70 centímetros, con mo
tor eléctrico acoplado. Valorada en pe
setas 60.000.

Una máquina imprimir marca “Vic
toria II”, sin número visible, tamaño 
28 x 38 centímetros, con motor eléc
trico acoplado. Valorada en 40.000 pe
setas.

Una máquina de imprimir, automáti
ca, marca “Heidelberg”, sin número 
visible, tamaño 26 x 28 centímetros, 
con motor eléctrico acoplado. Valorada 
en 100.000 pesetas.

Una máquina de imprimir, automáti
ca, marca “Heidelberg”, sin número vi
sible, tamaño 34 x 46 centímetros, con 
motor eléctrico acoplado. Valorada en 
750.000 pesetas.. •

Total, 950.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Aguas, 2, bajo la custodia de don Mi
guel Campos Claver, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próxhno día 17 de noviembre, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 Je 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. El deudor puede en el acto li
berar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de septiem- 
. bre de 1973. — El Magistrado, José 

Lueña del Muro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.380

Magistratura de Trabajo núm. 3

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de la de Trabajo número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura bajo el 
número 4.710-11-12 de 1973, instados 
por Rosa-María Cristóbal y otros, con
tra José-Luis Gracia, en reclamación de 
cantidad, con fecha 24 de septiembre 
se ha dictado la siguiente sentencia, 
cuya parte dispositiva dice:

“Fallo: Debo condenar y condeno a 
don José-Luis Gracia Redondo a que 
abone a doña Rosa-Mana Cristóbal 
Salvador 11.279 pesetas; a María Tere
sa Lasvinuas, 19.137, y a Concepción 
Fanlo Jiménez, 2L237 pesetas, más la 
de 1.128, 1.714 y 2.124 pesetas, respec
tivamente, en concepto de indemniza-
ción por demora”.

Y hallándose el demandado en i;. 
rado paradero se inserta el presente 
el “Boletín Oficial " de esta provini 
para su notificación a José-Luis Gni. 
Redondo.

Dado en Zaragoza a 24 de septie 
bre de 1973. — El Magistrado di-1 
bajo, José-Luis Falcó. — El Secreta: 
(ilegible).

SECCION SEXTI

EXPOSICION DE DOCUMENTA
Por los plazos y a los efectos reí. 

mentarios se hallan expuestos al y 
blico en la Secretaría de cada A- 
tamiento de los que a continuacas» 
mencionan los siguientes documeca 
para 1972, pudiendo presentar los » 
cinos contra aquéllos las reclamaciooa 
que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto ertrue» 
nario ■

6.350. Sierra de Luna 
6.425. Letux

Expediente de suplemento de írfü"
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Núm. 6.395
CU ARTE DE HUERx  A

Ha solicitado "Tamap ^ <.
la instalación y ftmcionainien 
industria de fábrica de 
zada en polígono Rí° lie 
carretera de Valencia. teru">''- ’

Se abre información 
diez días, durante los cua es > 
los vecinos más inmediato ^7/I 
instalación, conforme a o ? 
en el artículo 30 del eC . t.-.,
noviembre de 1961, cu^ .
zará a contarse desde e 
al en que se Pub,1,TL esta Pr<i 
el “Boletín Oficial úblio> .

Lo que se anuncia a 
su conocimiento y L -- Je --u, .

Coarte de Huerva a Ma 
bre de 1973. — ’
Fatás. e
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Núm. 6.396
CUARTE DE HUERVA

Ha solicitado don José Pérez Subirón 
la instalación y funcionamiento de una 
industria de metalización de plásticos 
emplazada en calle Vista Alegre, nave 
tercera.

Se abre información por término de 
diez días, duronte los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, cuyo plazo empe
zará a constarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos.

Cuarte de Huerva a 25 de septiembre 
de 1973. — El Alcalde, Mariano Fatás.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

juzgados de Primera Instancia 

=5 P-T
D»*

erán 
iu^;

izo

", 

•

Núm. 6.321

JUZGADO NUM. 1
Rafael Ohete Martín, Magistrado, 

Juez del Juzgado de primera instan- 
da número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

^’ue expediente de dominio con el nú- 
^ero 344 de 1973, promovido por el 
bocurador señor Azarar reribáñez, en 
^bre y representación de doña Nieves 
^vsta Aznar, mayor de edad, viuda, 

profesión especial, domiciliada en 
3amo de Villamayor, sobre exceso de 
■^tida de la siguiente finca rústica: 
, Partida de tierra blanca en término 
* ciudad, partida de Malpica, con 

áreas 62 centiáreas y un tercio. Lin- 
■ Norte, con brazal de herederos;

que antes era de Narciso Nogués 
herederos de Antonio Mir, hoy son 

^‘^catos de Riegos de Villamayor y
Esteban Nogués; Este, que antes 

Bernardo Marqueta, hoy es Fausti- 
VmS¿Samón Molinero y Luis Vergara 

atranca, y Oeste, que antes era Vi- 
^d-Estefanía, Pío-Mariano y Agustín- 
C;i n Calvez Pelegrín, hoy es Alicia 

/ustero.
en virtud de lo acordado en provi- 

dictada con fecha de ayer se 
'--es a ^as personas ignoradas a quie- 
tita?Ue^a Perjudicar la inscripción soli- 
diás a de que en término de diez

PUedan comparecer en el expe- 
.T,r„e y alegar lo que a su derecho 

en8a, apercibiéndoles que de no

hacerlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rafael Oliete. 
cretario. (ilegible).

— El Se-

Núm. 6.323
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de dominio con el nú
mero 266 de 1973, promovido por el 
Procurador señor Sancho Castellano, en 
nombre y representación del Ayunta
miento de Alagón, para reanudar el 
tracto sucesivo y exceso de cabida de la 
siguiente finca urbana:

Casa sita en Alagón, carretera de Ca
ballos, número 5, hoy 31, consta de 
.349 metros cuadrados aproximadamente, 
en los cuales van incluidos los de dos 
corrales que existen a la parte posterior 
del edificio; se incluye una bodega de 
aceite, que se halla en sotano, con pila 
de piedra; hoy, según reciente medi
ción, ocupa una extensión de 381 me
tros cuadrados. Linderos: Derecha en
trando, carretera de Logroño a Zara
goza; izquierda, edificios de Andrés 
Arqué, hoy solar del Salitre, propiedad 
del Ayuntamiento de Alagón; fondo, ca
mino de la Aldea, hoy calle de Cervan
tes. Inscrita al tomo 742, libro 40 de 
Alagón, folio 161 vuelto, finca 491 du
plicado.

Y en virtud de lo acordado en pro
videncia de ayer se cita a las personas 
de quien procede la finca, don Delfín 
Logroño Gracia y esposa, doña Marti
na Rodrigo Va, y a los titulares regís
trales, como causahabientes de doña 
Candelaria Gracia Macaya, don Delfín 
Logroño Gracia, y se convoca a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, a fin de 
que en término de diez días puedan 
comparecer en el expediente y alegar lo 
que a su derecho convenga, apercibién
doles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Zaragoza a cuatro 
de mil novecientos setenta y 
El Juez, Rafael Oliete. — El 
rio, (ilegible).

de julio 
tres. — 
Secreta-

Núm. 6.410
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de dominio con el nú
mero 248 de 1973, promovido por el 
Procurador señor Gil Aznar, en nom
bre y representación de don José Par
dos Torrijo, mayor de edad, casado, 
conductor, de esta vecindad, domicilia
do en calle Orense, 31-33, principal A, 
para reanudar el tracto sucesivo de la 
siguiente finca urbana:

Piso principal, letra A, de la casa nú
meros 31-33 de la calle Orense, de Za
ragoza. El edificio en total linda: por 
el frente, con dicha calle de Orense; 
por la derecha entrando, con la casa 
número 35 de la misma calle; por la 
izquierda, con el edificio números 25-27 
también de la calle Orense, y al fondo, 
con edificio propiedad de don José Arlés 
Cañarún y de don Vicente Gascón Gas
par.

En cuanto al piso principal A, pro
piedad del. mandante, y que es ob
jeto de este expediente, tiene una su
perficie útil de 56,06 metros cuadrados 
y participa en las cosas comunes del 
edificio en la proporción de 6,35 %; 
consta de cuatro habitaciones, más co
cina y aseo, siendo los linderos del pro
pio piso los de calle Orense, medianil 
del número 35, de la misma calle; patio 
de manzana y los pisos principal B y 
principal C del mismo inmueble, que 
son propiedad, respectivamente, de doña 
Dolores Bemal García y de don fosé 
Cabanillas Alejos. "

Este piso se encuentra gravado por un 
derecho real de hipoteca constituido en 
favor de don Clemente-José Carrillo 
Morales de Setión, por un capital de 
61.000 pesetas.

Y en virtud de lo acordado en pro
videncia de ayer se convoca a las perso 
ñas ignoradas a quienes pueda perjudi
car la inscripción solicitada a fin de que 
en término de diez días puedan compa
recer en el expediente y alegar lo que 
a su derecho convenga, apercibiéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y ^5. _ El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.383
JUZGADO NUM. 3

El limo, señor don Vicente Garcia-Ro- 
deja y Fernández, Juez de instruc
ción del Juzgado número 3 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Se deja sin efecto la re

quisitoria referente al procesado en su
mario número 571 de 1949. Zacarías
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Sancho Nicanor, que, sobre prevarica
ción, fue publicada en este “Boletín Ofi
cial” de la provincia el día 23 de di
ciembre de 1949, bajo el número 5.267.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos sefénta 
y tres. — El Juez de instrucción, Vi
cente García-Rodeja. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 6.279
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instan
cia del Juzgado número 4 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 180 de 1973 se tramita ex
pediente de dominio sobre reanudación 
de tracto sucesivo interrumpido de 
finca, instado por don Julián Comenge 
González, cuya finca es la siguiente:

Era en término de Alagón, partida 
“Las Eras de la Jarea”, de cabida, se
gún titulación anterior, cinco hanegas; 
equivalentes a 35 áreas 76 centiáreas, 
pero en realidad, y según más reciente 
medición, de unos 1.850 metros cua
drados. Linderos antiguos: Norte, Mel
chor Arqué; Este, Pedro Rubio; Sur, 
Hermenegildo Bona, y Oeste, Melchor 
Arqué. Linderos actuales: Norte y Oes
te, de hermanos Burbano Aznar; Este 
y Sur, de la Cooperativa del Campo 
“San Antonio”, de Alagón. Inscrita al 
tomo 1.204, folio 54, finca 2.982.

Por medio del presente se cita a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción para que en 
el término de diez días puedan com-, 
parecer ante este Juzgado y oponerse, 
en su caso, a la pretensión del actor, 
si les conviniere.

Dado en Zaragoza a uno de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres. 
El Juez, José - Esteban Rodríguez. — 
El Secretario, José Esteve.

Núm. 6.409
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de octu

bre de 1973, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en pú
blica v tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, de los bienes muebles que segui
damente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 

este Juzgado con el número 20 de 1972, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de don An
tonio Maynar Aparicio, contra don An
tonio Domínguez Gil, de esta vecin
dad, haciéndose constar: que para to
mar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es de
cir, del precio de tasación rebajado e^ 
un 25 por 100, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor librando sus bienes o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los señalados 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia de 11 de junio pasado, número 
132, inserción 4.056.

Zargaoza, veinticuatro de septiembre 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, José-Esteban Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.140
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Juez de pri
mera instancia del Juzgado núm. 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio núme
ro 302 de 1973, instado por don Car
melo Boldova Lapiedra, en su nombre 
y en el de sus hermanos don Mária- 
no, don José-María y doña María-Con- 
cepción, para acreditar exceso de ca
bida de finca rústica de secano, mon- 
terizas, en término de María de Huer- 
va, provincia de Zaragoza, partida 
"Peña Caída", de 1 hectárea 20 áreas 
de extensión, según el título, lindante: 
al Norte y Oeste, con término muni
cipal de Botorrita (monte comunal); 
al Sur, con Alejandro Valenzuela Be- 
nedico; al Este, con Jacinto Boldova 
y Antonio Lobera, antes, y ahora esos 
mismos, carretera de Jaulín, Mariano 
Vailenzuela Benedico, Anselmo Boldo
va Angay y Agustín Rodríguez Gracia, 
habiéndose acordado publicar el pre
sente para hacer saber la incoación 
del expediente y citar a cuantas per
sonas se crean perjudicadas con la 
inscripción, a fin de que en término 
de diez días comparezcan en el mismo 

a alegar lo que estimen a su derecha 
con apercibimiento que de no hacer
les parará el perjuicio a que ha-,i 
lugar.

Dado en Zaragoza a doce de 
tiembre de mili novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Luis Martín Tenias.- 
El Secretario, (ilegible).
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JUZGADO NUM. 5
Don Luis Martín Tenías, Juez del juz

gado número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado« 

tramitan autos de juicio de ancndu 
mientos urbanos seguidos en este juz
gado con el número 161 de 1913, se
guidos a instancia del Procurador se
ñor Bibián, en nombre de “Inmobilia 
ría Aljafería”, contra herederos desco
nocidos y herencia yacente de im¡ 
Francisco Pozo Gutiérrez, los cuales UGAL

encuentran en ejecución de sentenc-i 
habiéndose acordado en providencia - 
esta fecha requerir a los herederos des
conocidos y herencia yacente de o” 
Francisco Pozo Gutiérrez* lo que " 
hace por medio del presente para ^e 
en término de quince días desalojen 
local que ocupan, bajo apercibimi’-1'- 
de alzamiento si no lo realizan. |

Dado en Zaragoza a veintiuno 
septiembre de mil novecientos $e 
y tres. — El Juez de primera instad 
Luis Martín. — El Secretario. í16»1

En vii 
'" Juez 

núm 
® prov 
'«¡tes, 
xdaiac 
56 doñí.

U17 
^de

Núm. 6.415
JUZGADO NUM- 5

Don Luis Martín Tenías, 
Juez del Juzgado de primera 
cia número 5 de Zaragoza^ 
Hace saber: Que el día 2o c 

bre de 1973, a las once horas. 
sala audiencia de este bier.^ 
lugar la primera subasta de, o 
que luego se dirán, en eÍeCUCy^0 núr‘-f’ 
tencia dictada en juicio ejecu n 
ro 169 de 1973, promovido y
curador señor Peiré y en 
presentación de Francisco - . repr^t' 
Suárez, contra propietario o 
tante legal de “Construccione- 
dero”. , lici»^'

Advirtiéndose a los poSI

sentí
'4d
►aide 
Nat 
-‘miar 
^F,

*ÍC'
-

>Pr

'Ni
Se
Da'

Nie

res: He enl ." Que para tomar part^ 
basta deberán consignar p ¡^¿ig1' 
la Mesa del Juzgado unaia1fin ef6^' 
por lo menos, 
del valor de los bienes, . 
sito no serán admitidos ^ras ‘b,

2 .° No se admitirán 1 - Gr- • 
no cubran las dos tercera ,
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•echo

ha\3

nta \ 
as.-

rthío, pudiendo hacerse a calidad de 
¿jer el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1 . Un televisor marca “Vanguard". 

ie 21 pulgadas, modelo antiguo, con 
jales VHP y UHF; en 5.000 pesetas
2 Un frigorífico marca "Westing- 

Ixuse”, de unos 270 litros de capacidad 
| ercximadamente; en 11.000 pesetas.
I 3. Una grúa marca “Togar ", de has- 
la 500 kilogramos de fuerza, con mo- 
i eléctrico de 3 CV; en 10.000 pe- 
os.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
eptiembre de mil novecientos setenta 
íes. — El Juez, Luis Martín. — El 

Cetario, (ilegible).
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Núm. 6.414
RGADO NUM. 17. — BARCELONA

& virtud de lo dispuesto por el se- 
^Juez del Juzgado de primera instan- 
2 número 17 de los de esta capital, 
"•providencia de fecha 15 de los co
ates, dictada en el expediente' de 
•oración de herederos “ab intestato’’
* doña María Aguirre Ojuel, natura) 

(provincia de Zaragoza), hija 
yr^co y de Andrea-Patrocinio, fa- 

esta ciudad de Barcelona el 
**' de septiembre de 1972, en es- 
*de viuda, sin descendientes y as- 

tes que le sobrevivieran, por el 
íe se hace público el fallecimien- 

^"■^dicha señora Aguirre Ojuel y que 
ve ia declaración de herederos ^ab 
i^o de la misma a favor de sus 

os de doble vínculo don José y 
ancisco Aguirre Ojuel, y al pro- 

se llama a los que se crean 
0 mejor derecho a la herencia, 
comparezcan a reclamarla ante 

y¿zSado de primera instancia nú
' 'S*to en planta cuarta del

■>p^Ve d°s Juzgados, salón de Víc- 
era, números 1 y 3), dentro del 
de treinta días, bajo apercibi-

- S1 no lo verifican, de pararles 
Procedente en derecho.
Barcelona a diecisiete de 

‘ re de mil novecientos setenta 
El Secretario Luis-Valentín 

‘^dez.

ente p1 
di^' 
-fecti'-

Asados Municipales

Núm. 6.416
; JUZGADO NUM. 1

'•‘PaH01110 Ce"3 y dLópez, Juez mu- 
ed Juzgado número 1 de Za-

el’n
v-^^sente edicto se hace saber: 

juicio tramitado en este Juz-

tes d(

gado bajo el número 193 de 1972, ins
tado por “Industrias Arba”, S. A., re
presentada por el Procurador señor Del 
Campo Ardid, contra don José Manuel 
Sancho, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte demanda
da, y que, con su valoración, son los 
siguientes:

l .° Un televisor marca “Zenith”, de 
23 pulgadas, con estabilizador; tasado 
en 9.000 pesetas.

2 .° Un frigorífico marca “Fagor”,
tamaño mediano; tasado en 4.000 pe
setas.

Total, 13.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado el día 22 de 
octubre, a las diez horas, advirtiéndose: 
Que para tomar parte en la misma de
berán los licitadores depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de la tasación y acreditar su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. Los bienes mencionados 
se hallan en poder del demandado, don
de podrán ser examinados por quiénes 
lo deseen.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
septiembre de njiil novecientos setenta 
v tres. — El Juez, Celedonio Ceña y 
López. — El Secretario, (ilegible). 

Núm. 6.333
JUZGADO NUM. 3

Don Rogeho Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal número 3 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 699 del año 1972, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Antonio Lobera Gainez, representado 
por el Procurador señor Campo Santo- 
laria, contra don Gregorio Vadillo 
(“Construcciones Vadillo”), vecino de 
Vitoria, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en públi
ca y primera subasta los bienes siguien
tes:

Una pala cargadora, “Tractor Ebro”, 
provista de pala cargadora hidráulica; 
valorada en 230.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 29 de octubre próximo, 
a las doce horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente.

en la Mesa del Juzgado, el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, y 
que los bienes se encuentran en poder 
del demandado, domiciliado en Vito
ria (calle Ramiro de Maeztu, núm. 4).

Dado en Zaragoza a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
Por su mandato: El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 6.345
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secretaiio 
del Juzgado municipal número 3 de
Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 969 de 1973, sobre lesiones por mor- 
dedtua de asno, contra Jesús Jovanovich 
Rado, en ignorado paradero, se dictó la 
sentencia que, literalmente, en su enca
bezamiento y fallo, dice:

“Sentencia. — En Zaragoza a 25 de 
septiembre de 1973. — El señor don 
Rogelio Gállego Moré, Juez municipal 
del Juzgado número 3; habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y José-María Gar
cía Martínez, de 13 años, escolar, na
tural y vecino de Zaragoza (grupo “Ge
neral Urrutia”, bloque B, número 1, ter
cero derecha), asistido de su madre. • 
Irene Martínez Baquedano, de 46 años, 
casada, sus labores, natural de Cubei 
(Zaragoza), con el mismo domicilio del 
anterior, como lesionado, y Jesús Jova
novich Rado, de 25 años, soltero, artista 
ambulante, natural de Oviedo, en igno
rado paradero, como denunciado, y ...

Fallo: Que debo condenar y conderi . 
al denunciado Jesús Jovanovich Rado, 
en concepto de autor responsable de una 
falta contra las personas, por negligen
cia causante de lesiones, a la pena de 
multa de 300 pesetas, reprensión pri
vada, a que indemnice al representante 
legal de José-María García Martínez en 
la cantidad de 510 pesetas y al pago de 
las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio GálLe- 
go Moré.” (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha, 
de que doy fe. — Julio Merayo. (Ru
bricado.)
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Concuerda fielmente con el original, 
al que me remito.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma al denunciado Jesús 
Jovanovich Rado, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente, 
para su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, en Zaragoza a 
veinticinco de septiembre de mil no
vecientos setenta y tres. — El Secreta
rio, Julio Merayo.

Núm. 6.413
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 287 de 1973, 
a instancia de don Femando Maza Gon
zález, representado por el Procurador 
señor García Anadón, contra don José- 
María Escudero Martínez, se sacan a la 
venta en primera y pública subasta los 
siguientes bienes:

Un turismo “MG 1.300", matrícula 
Z-9938-A; en 100.000 pesetas.

Un televisor “Vanguard” de 19 pul
gadas con UHF; en 6.500 pesetas.

Un frigorífico “Westinghouse", de 
300 litros; en 9.000 pesetas.

Una mesa de despacho, en madera 
con cubierta de cristal y tres cajones 
a cada lado; en 500 pesetas.

Una máquina de escribir “Olivetti ", 
modelo “Studio 45”, número 1324464; 
en 4.500 pesetas.

Total, 120.500 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta, el próximo 
día 25 de octubre, a las diez horas, ha
ciéndose constar: Que para tomar parte 
deberán exhibir su documento nacional 
de identidad y consignar previamente 
el 10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. Los bie
nes están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y tres. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.417
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 556 de 1973 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial" de la provincia 
a Carmen Bolívar Ortiz, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en ésta, 
parcelación Barcelona, casa 3, puerta 
2, cuarto, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 30 del 
próximo octubre y hora de las nueve 
cuarenta (sito en plaza del Pilar, 2, cuar
to), al objeto de celebrar juicio verbal 
de faltas por malos tratos de palabra 
y obra.

Zaragoza a veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.419
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 311 de 1973, 
a instancia de “Comercial “Gistali”, so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor Peiré Aguirre, contra 
don Francisco Sánchez Sebastián, se 
sacan a la venta en primera y pública 
subasta los siguientes bienes:

Un frigorífico industrial, “Gómez Ta
to ’, en chapa de acero inoxidable, con 
seis puertas; en 34.000 pesetas.

Una freidora industrial, “Gómez Ta
to", en chapa esmaltada; en 2.000 pe
setas.

Una cocina industrial, “Fagor”, de 
tres cuerpos, en chapa de acero inoxi
dable, con seis quemadores, dos plan
chas y homo; en1118.000 pesetas.

Total, 54.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sita en pla
za del Pilar, 2, cuarta planta), el pró
ximo día 25 de octubre, a las diez horas, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán exhibir su documento na
cional de identidad y consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación

sin cuyos requisitos no serán admitidos, 
que no se admitirán posturas que nn 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. Los bienes están en ¡wder del de
mandado.

Dado en Zaragoza a veinticinco 
septiembre de mil novecientos setent. 
y tres. — El Juez, Ricardo Soto. — E | 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.420
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 415 de 1973 
a instancia de don Inocente Morilb1 
López, representado por el Procurad:: 
señor Del Campo Ardid, contra Simót 
Clavería Alvarez, se sacan a la venb 
en primera y pública subasta los siguió- 
tes bienes:

Anuario librería cuatro cuerpos; o 
12.000 pesetas.

Televisor “Inter”, de 23 pulgadas; t 
10.000 pesetas.

Tocadiscos “Emerson Liceo ’, con ra- 
plificador; en 5.000 pesetas.

Un tresillo; en 2.000 pesetas.
Mesita centro de mármol, 1.2-0 p1 

0,50; en 3.000 pesetas.
Frigorífico “Westinghouse”; en pese

tas 3.000. J J
Coche “Seat 600”, M-377.113; 1 

18.000 pesetas.
Total, 53.000 pesetas. .
Dicha subasta tendrá lugar en la 

audiencia de este Juzgado, sito en P 
za del Pilar, 2, cuarta planta, el pr^ 
mo día 25 de octubre, a las diez 
haciéndose constar: Que para r. 
parte deberán exhibir su documento 
cional de identidad y consignar 
mente el 10 por 100 de la 
sin cuyos requisitos no serán a 
que no se admitirán posturas q 
cubran las dos terceras partes e^ 
lúo. Los bienes están en poder 
mandado. . . . 3 df

Dado en Zaragoza a 
septiembre de mil novecientos 
y tres. — El Juez, Ricardo Soto- 
Secretario, (ilegible).
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